
Expediente: 924/24
Carátula: ARMOYA ROSA ELIZABETH C/ INMOBILIARIA FELER S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 31/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20404363833 - INMOBILIARIA FELER S.R.L., -DEMANDADO
27402172997 - ARMOYA, Rosa Elizabeth-ACTOR
90000000000 - CONTINO, LUISA GRACIELA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CENA, LUIS MARIA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - USANDIVARAS, GASTON RAUL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 924/24

*H105025936250*
H105025936250

JUICIO: ARMOYA ROSA ELIZABETH c/ INMOBILIARIA FELER S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°924/24-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveyendo la presentación de la letrada Luz María Cena del 29/10/2025: téngase presente la
constancia negativa de deudor alimentario que se acompaña y la conformidad expresada a tenor del
art. 35 de la Ley 5480. Atento a las solicitado y a las constancias de la presente causa, en especial
la resolución del 22/08/2025 y la dación en pago efectuada por la accionada, líbrese orden de pago
a favor de la actora, Sra. Rosa Elizabeth Armoya, DNI N° 27.579.272 por la suma de $3.200.000 en
concepto de tercera cuota de capital según convenio. A tales efectos, líbrese oficio al Banco Macro
SA - Sucursal Tribunales a fin de que tome conocimiento de lo ordenado y proceda a su pago por
ventanilla desde la cuenta judicial perteneciente a la presente causa N° 562209605646291. PMM924/24

Actuación firmada en fecha 30/10/2025

Certificado digital:
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